
El Foro Permanente para la Promoción y la Defensa de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad anuncia una medida de reclamo y visibilización de la EMERGENCIA 
EN DISCAPACIDAD, junto a sus organizaciones miembros, para el próximo miércoles 7 
de febrero a las 9.30 am., a la Quinta Presidencial, Av. Maipú 2100 e/ Villate  y Malaver 
Vicente López. Provincia de Buenos Aires.

     Las acciones para visibilizar la crisis del sector se replicarán en todo el país.

El motivo de la movilización es entregar de manera presencial un petitorio al Presidente 
de la Nación, Javier Milei, con todos los puntos que son necesarios resolver para, 
efectivamente, garantizar los servicios y las prestaciones a las personas con 
discapacidad.

Es tal la gravedad de la situación que, las organizaciones, instituciones, personas con 
discapacidad, familiares, amigos y ciudadanía en general, deben acercarse a la 
autoridad máxima del país para que pueda reconocer y dar solución a la crisis del 
sector.

El último aumento otorgado por el Directorio del Sistema Único de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad fue del 32 % a 
febrero que se cobraría dentro de 90 y 120 días, mientras el desfasaje con la inflación 
anual (2023) es superior a los 100 puntos a diciembre y una inflación prevista para 
Enero 2024 del 22 %. Con esta magro aumento de los aranceles de las prestaciones se 
deben afrontar: el bono de $70.000 dispuesto por Fatsa (Federación de Asociaciones 
de Trabajadores de la Sanidad Argentina), el aumento para enero y febrero del 25% 
establecido por Utedyc (Unión Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles), el 
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aumento para Trabajadores de la Educación del 25%, entre otros, más el aumento del 
combustible de manera sostenida.

El Foro Permanente invita a movilizarse por la Emergencia en Discapacidad, a favor del 
resguardo de los derechos de las personas con discapacidad y los trabajadores del 
sector.

La solidaridad y empatía del pueblo argentino será el motor que permita revertir esta 
situación.  
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Contacto para notas:

Carlos Muñoz, Aiepesa, Buenos Aires - 11 3620 4508 

Flavio González, Caidis, Buenos Aires -  11 4986 6100

Pablo Bolego, ATRAES, Santa Fe - 34 1569 9118  

Carlos Scipione, F.A.Tra.Dis., Buenos Aires - 11 5161 9248

Elizabeth Foschi, CASAIE, CABA. - 11 5632 1056 

Juan Brancatto, A.T.A.E.Ca.Dis., Buenos Aires - 11 5758 7423

Adrián Martinez, Federación Converger, Cordoba - 3513 93 6539

Josefina Bidegorry, CITED, Tucuman - 3815 73 3582

Luciano Urrutia, APRIDIS, Santa Fe - 3416 20 5514


